
Procedimiento

a) Visitar https://conservatoriodemotril.com para acceder a los enlaces y consultar toda la 
información.

b) Acceder a la Secretaría Virtual:   https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretaria-
virtual/ para cumplimentar la solicitud y presentarla

¿Solicitas prueba de acceso? Solo los cursos 2º a 4º EBM y 1º a 6º EPM

c) Cumplimentar el modelo 046 en la dirección: 

https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp

Una vez cumplimentado puede efectuar el pago directamente o imprimir el documento 
para abonar en cualquier entidad bancaria. Recuerde que debe adjuntar copia de modelo 
046.

¿Cómo se cumplimenta el modelo 046?

https://www.conservatoriodemotril.es/2021/03/27/abierto-plazo-de-preinscripcion/

¿Cómo contactar?

Cualquier duda o consulta se puede realizar: en la oficina del conservatorio, C/ Aguas del 
hospital s/n; a través nuestra Web:

https://www.conservatoriodemotril.com 

 o llamando al teléfono 958 820 432.

Concierto didáctico

Conciertos didácticos (Muestra de instrumentos): 21 de abril a las 10:30 horas en el 
Conservatorio.



¿Quiénes somos?

El Conservatorio Profesional de Música“Antonio Lorenzo”de Motril es el centro educativo 
público en el que se pueden realizar los estudios oficiales de música.

Actividad

Nuestra actividad tiene como objetivo principal descubrir y desarrollar el potencial artístico 
de nuestros alumnos a través de la música favoreciendo la expresión personal y la comuni-
cación.
El Conservatorio Profesoional de Música Antonio Lorenzo de Motril, es un centro que per-
tenece a la red de centros de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y en él 
impartimos tanto las enseñanzas básicas como las profesionales de música. Actualmente, 
casi 500 alumnas y alumnos cursan dichas enseñanzas. Puede solicitar la preinscripción el 
alumnado nacido en 2014 y años anteriores. La edad mínima para cursar el primer curso 
es de 8 años, niñas y niños que inicien tercero de Educación Primaria en el curso 2022/23, 
aunque durante los últimos años ha accedido a estudiar en nuestro conservatorio alumna-
do de todas las edades (tenemos alumnado matriculado entre los 8 y 64 años).
También se puede acceder a otros cursos distintos del primero mediante una prueba 
de acceso al instru- mento que ya se tiene estudiado previamente. Puede consultar más 
contactando con nosotros.

Características de los estudios de música en las 
Enseñanzas Elementales Básicas

Las actividades que se desarrollan en el conservatorio ocupan semanalmente alrededor de 
cuatro horas, dependiendo del curso.
Durante los primeros años, la actividad musical en el conservatorio fomenta y desarrolla:
 • Aprendizaje de un instrumento musical.
 • Familiarización con la lectura y escritura de la música.
 • Participación en audiciones y conciertos organizados.
 • Formar parte de un coro o grupo vocal en la interpretación musical. 
 • Participar en agrupaciones instrumentales variadas.

Otras actividades

Durante el curso, el profesorado desarrolla y se implica en un amplio abanico de conciertos 
y actividades dirigidas al alumnado y al público en general: conciertos didácticos, audicio-
nes, excursiones culturales, colaboraciones con entidades públicas, jornadas de puertas 
abiertas, cursos especializados, concursos, etc.

Especialidades instrumentales

Todo el alumnado del conservatorio trabaja la expresión musical principalmente median-
te: la voz y un instrumento melódico o polifónico, que podrá ser:
  
Clarinete            Guitarra  Trompa  Contrabajo
Fagot            Piano  Trombón  Viola
Flauta travesera       Trompeta Violín
Oboe       Violonchelo
Saxofón

Guía procedimiento de escolarización

Plazo: Del 1 de abril al 3 de mayo
Lugar de presentación
La vía principal de presentación es a través de la Secretaría Virtual de los Centros Educati-
vos de la Junta de Andalucía:

 a) iANDe - Solicitando la clave en el conservatorio.

 b) Con certificado digital. Nota: Si aún no tiene certificado digital deberá optar  
 por solicitar un acceso PIN 24 Horas. Solamente debe tener a mano su DNI para  
 cumplimentar los datos que le solicite el sistema.

Nota: Solamente se recogerán solicitudes presencialmente en casos excepcionales que 
acrediten la imposibilidad de presentar la documentación a través de la secretaría virtual. 
Deberá concertar cita y acudir en el horario que se le asigne.

¿Qué documentación debo presentar?

Todos los aspirantes
 1) Solicitud debidamente cumplimentada y firmada.
 2) Copia del DNI (en su defecto, fotocopia del libro de familia)
Aspirantes a pruebas de acceso (2º a 4º EBM y 1º a 6º EPM)
 1) Todos los participantes en pruebas de acceso deberán presentar justificante de  
 haber abonado la tasa correspondiente. El importe de la tasa figura más abajo.
 2)El alumnado que desee cursar en el aula de excelencia artística deberá cumpli 
 mentar y firmar el anexo correspondiente. Estará disponible en la web y en la  
 secretaría del conservatorio.

Continúa detrás...


